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PRRCIOS Y PUNTO DS SUSCRIPCION
Trin¡«tre .......................... <5 DeMU*.
Semestre ................................ 85 —
Afio ......................................... 16» —
Ayuntamiento* de b provin

cia, afio .......................... !<• —
Lm eaecripeione» «e «olicitarán de h Admi*mreci*e 

ie ArbUñox Proróenalt* (Diputación Provincial).

Ixi de fuera podrán hacerte remitiendo el ieportt 
aor giro poatal u otro medio.

Todos los casos se verificarán 
zn /la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Loe número* que ee reclamen deepuée de transen- 

.•ridoa ceatro ditu desde en publicación sólo ee ser- 
riráa al' precio de venta, o sea a 1*50 loe del 
afio corriente; 3 pesetas, los del afio anterior, y de 
otroa efio* 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago* 
2 pesetas. .

Loe insertados en el "Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 

üoompafierá un sello móvil de UNA peseta y ó 
d* tasas provinciales de 0’25 Ptaa. p^r ca^ tn.swcióa.

Los derechos de publicación d? pn . .. :
dinarios y suplementos 5»—4n cpnvenctina., 1 1 - acuer
do con la entidad o páttu .. que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se wsertati» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BOLniK respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

. Tampoco tienen derecho más que a un «olo ejemplar, 
que se colicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce:.tros oficiales.

El BoniTin Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprencs 
del Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiore* Alcaldes y Secretario* reciban este 
fioiKTTW Of ic ia l , dispondrán que »e fije un ejemplar en el eitio de co»- 
.W.. i, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Le» sefiore» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilí- 
4ad, de conservar los núrtros de este Botaría, coleccionado* ordenada
mente pam su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canana - te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte : ¡i» 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código C:

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capul dt 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ^aa 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de aovi' ’■ -i o 

'=!!» 1867).

SECCION CUARTA

Xúm. 3.196

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispues
to en circular de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pa^ 
si vas de 25 de noviembre de 
1943 (“Boletín OficiaF núme
ro 350), se pono en conocimien
to de los señores que a continua
ción se citan haberse recibido en 
esta L'elegación Las órdenes de 
pago de 'haberes pasivos corres - 
pondientes a los mismos:

Matilde Buri.lló Pi, huérfanos: 
Garcés Calvo, Tomasa Piñol, Vi • 
centa Agueda Carroza, Vicente 
Jimeno, Josefa Mola., Felipa 
Ibort (Montepío Militar); María 
Pilar Mancho, Leornarda Pérez 
(Montepío Civil).

Ignacio Salgado. Juan Palacios. 
Antonio Ferrar (Retirados); MeL- 
chora Arpa, Santiago Bernal, Fer
mina Muñoz, huérfanos; Marín 
Valle, Rosa María Bozal, Brígida 
Marquina, Agustín López, Petra

Gaspar, Basilisa Crespo, Pilar 
Ariño, Esperanza, Sánchez, Pilar 
Bascuas (Montepío Militar); Ca
rolina Zaborras, Isidra Blanco 
(jubilados); Aida Astoy Tibnldi 
(Montepío Militar); Fausto Ala- 
mán (Retirados); Valeriano Pé
rez (Jubilados).

Zaragoza, 2 de julio de 19-48. 
El Delegado de Hacienda, Manue1 
de Codes y de Sotto.

Núm. 3.063

Recaudación de Hacienda 
de 1a provincia de Zaragoza

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de Hacienda del. pueblo de Quinto;
Hace saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución1 rústica,. pertenecientes a los 
años 1937 al 1945, ambos inclusive, he 
acordado y se haq practicado embargos 
de fincas a los deudores hacendados de 
paradero desconocido que a continua
ción se expresan:

A Teresa Abenia Abenia: Un campo 
en la partida de “Senda de Codo”, de 
este termino, de cabida 1 hectárea' 
11 áreas y 26 centiSreas. que linda: ñor 
el Norte, con Ayuntamiento: por el Sur, 
con herederos de Santos Tnpalaturre: por 
el Este, con Francisco Ubeda y Pascual

Abenia, y por el Oeste, con viu-l^ do 
Francisco Porroche y Ayuntapiiento.

A María Abenia- Amorós: Un campo 
en la partida do “Uorral de San Pedro", 
de este término, de cabida 2 hectóreas y 
60 áreas, que linda: por el Norte, con 
Esteban- Cuevas Salas; por el Sur, con: 
Francisco Arpal Gaseo; por el Este, cón 
Ayuntamiento, y por el Oeste, Ayúnta
la miento.

A herederos de Alarcolino Abenia Pol
trón: Un campo en la partida de “Cho- 
padillo", de. esto término, de cabida 
25 áreas y 40 confiáreas. que linda.: por 
el Norte, con acequia: por el Sur, ccn 
ferrocarril: por el Este, con \nfrel De
bato .Bnrroy/ v por el Oeste, con Ma
nuel Gabasa Diarte.

. A Sanfiaso Abenia y heredero? d.n Pas
cual. Gabasa: Un'campo m la mrHda de 
“Eras de la Górnn'a". de oslo término, 
de cabida 11 áreas y R0 cenfUreas aue 
linda: por el Norte, enn hevedorns do 
Pacpnái ó^nnr Gabasa: ñor p1 Sur con. 
Antonio Serrano v .Tnao-dn U'iamie: por 
9I Este, con camino de Tas Eras, y por 
el Oosle, eon camino. .

A herederos de Martfn Abenia Giménez: 
Un campo en la partida de “Mña^as". 

csfp término, do cabida 15 áreas > 
10 centiárpas. que linda: por el Norte, 
enr] acémila: por el Sur. con Manuel 
Pérez Lobera: por el Este, con aeemiia. 
v ñor el Oeste, eon aeeónin . v escorre
dero. . .

A herederos de José Abenia Jaso: TTn 
campo en la partida de “Pampleta Vie
ja". de este término, de cabida 16 áreas 
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y 40 centiáreas, que linda: por el Nor
te, con acequia; por el Sur con acequia: 
por el Este, con Manuel Aben i i Oasco, 
y por el Oeste, con herederos de Fran
cisco Mánez Mirabal. ■

A viuda <le Francisco Abénla Lorén: 
On campo en Jai partida de “El Soto”, de 

do cabida 13 áreas y ceh- 
linda.: por el Norte, con 

MamPd Corr< Asoaso; por e! Sur, cof> 
Lilis Abenia Abenia: por d Esté, con 
eanyno, y'por el Oeste, con acequia.

A Florencio \henia Tapia: Un campo 
en la. partida de “Las Lastras", de esb 
termino, de cabida i hectárea. 2 áreas 
v 50 centiáreas. oro Ikida: por el Nor
te. con Ayunlamiento: por e] Sur. con 
tynntnmientn: por el Este, con1 Pascua] 
Ubis CTnvetfa. y por el Oeste, ron San- 
tiairn Mfirfa Tapia. .

hf-rc^pros de M'-mp] Acín Sarrosa!: 
Un oemno en da partida de “Eras 'de la 
Corona", de este termino, de cabida 
7 áfees y fiO'centiáreas. que linda: por 
el Norte, Avnntnmientn: por r] Sur. 
pr-T) camino- por ei Éste, con Ayttnia- 
t"!pntn. ■” por o1 Oeste, con viuda de Jo- 
sd Peinado .

a Apo-ni a u -,..,,. a . ' "nrdro Arilla Sañ- 
' p-oeep,- T'n eam^n en 1ó partida de “La 

7->io,in". t^minq. do cahidn
’Arnnq -v- =0 qiip- Hndn - O< T 

Pi cor r>ra«^ Arilla y José Res 
.Taso- pee "I c',v’ oAn rotrue.ro: poivel 
Esto, con o'-n-^ -n y |H||. p] Oesb-. con 
hpiyderos do a ^o -p] Mhar ing-alaturre.

\ Pns-•lla, A’ 'o fnli? x Tm camiV) -t í 
ln martida do “Tn<n’\ do este lármino 
<'1c- cabidá 3 hootár.-.;l>. 3S áreas a 75 t'orr- 
tiáre.'ts. oup lio,da : por el Norte, con Ju- 
iján Arilla Albar: nop -el Sur. con here- 
duros do Vannol Abenia Munoz- ñor el 

ríe,! pi mismo y Mohín*! Párez. y 
¡rt!- el Oeste, con él mismo.

A José Radía TZnez: Un rompo en ]o 
partida: de “El Soto", de. este término.

cabida 1'- áren* y 20 cenliároas. nn® 
onda: pop- el Notte. 'con Mitrurl Rinbfi 
Mrnfanaj: por el Sur. con Eugenio Po
rroche Pió: ñor r] Eslc, cnp1 acequia, y 
por el Oosla, mn canino.

A Evaristo Riolsa Mustiónos:- En can-, 
po en la partida do “rasilla de Lunn". 
de esj.p término, do cabida 1 hectírra y 
20 áreas, míe linda: por el Norte ern 
Ayuntamiento, a por el Sur. Este a Oe< 
te. con el mismo.

A'Joaquín Piasen Uliamie: T"n onmnn 
en la partida de “Val del Pe.ialre". fie 
este término.' de cabida 93 áreas y cen- 
tláreas 75. qué linda: por el Norte, con 
Martlnn l adrón Correa: por el Sur, con 
Podro Abenia Muffnz: por ej Este con 
Ayuntamiento, v por el Oeste, e -n Joa
quín Pudría Radia. .

A Marcelino Blasco Navarro: Un cam
po en la partida de “Suertes Bajas"', de 
este término, de cabida 21 áreas y cen- 
tiáreas Sí), míe linda: por el- Nort' con’ 
camino Suertes: ñor el Sur. c-on camino 
Arenales: por el Este, con Saturnln-a 
Jaso y Ramona Jaso, y por el Oast”. ron, 
Manuel Res Marqués.

A Macaría Blasco Usón: Un campo »n 
1a partida de “Los Hoyos”, d® este tér
mino. de cabida 1 hectárea y ¡5 áreas, 
que linda: por el Norte, con Carlos Fer
nández Stuart: por el Sur,, con calino

Rodén; por el Este, con Cortés Fer
nández Stuart, y por el Oeste, con el 
mismo*

A Teresa Budffa Abenia: Un campo 
en la. partida de “Corral dé las Vu c a s 4’. 
de este término, de cabida 62 áreas y 
50 centiáreas; que linda: por él Norte, 
con Manuel Res Marqués: por el Sur. 
con camino- de Valdelascuevas: por el 
Este, con Ayunlamiento. y pdr el OesU. 
con el mismo.

K José Budría Escudero: Un campo- । n la partida de “Paso Bajo", de este 
término, de cabida 15 áreas y 40 cen- 
tláreas. que linda: por el Norte, con 
acequia: por el Sur. con José Res Jaso: 
por el Este, con Manuel Lizar y Fran- 
ciseo Salas, y por el Oeste, con acequia.

A Ana Budría Galán: Un campo en- la 
partida de “Campo de la A’llla”. de este 
término, de cabida 4 áreas y' 88 cen- 
tiáreas/'que linda: por el Norte, con ... 
por el Sur. con herederos de Manuel Es
cudero Salas; por el Este, con Manuel 
Gasanova Jardiel. y por el Oeste; con Ma
ría Lorén Cabás. . .

\ Manuel Budría Galán: Un campo 
en la partida de "La Plana ", le este 
término, de cabida 11 áreas y SO een- 
liáreas. qíie linda: po>- e" Norte, con 
Estanislao Pérez Galán: nm' i Sur. con 
rfffuora: por d Este, mn recrurra. y 
por él Oeste, con Joaquín Pérez Salas. 

A Carmen Budría Jaso: Un campo en 
la pnrlida.de “Barata”, d® fsh* t'r uino, 
qq cabida 41 áreas y 40 centiáreas qb11 
linda: por el ^rtf, con acequia escorre
dero: por el Sur. con escorredern: por 
o] Rete, con escorredero, v ñor el Oeste 
con Francisco Gracia y Jerónimo Vifías. 

A Juan José Budría: Un campo en la , 
partida do “Lampairar”, de este término, 
de cabida 42 áreas y 50 centiáreas. min 
linda: por el Norte, con Pascual Jardiel 
'lonsn: ñor el Sur. con Cartq'. Fernan- 

■’n stuart y José Salinas, por ’■! Esto, 
enn camino, a - por el Oeste, con Pilar 
Porroehe Liarte.

■ A Francisen Pudría Pérez: Un camnn 
mn lá paríida.de “Lamnatrar". de este 
término, de cabida 17 áreas v 00 cen- 
fiáreas. que linda: ñor el Norte, con 
Baltasar abenia Giménez: ñor e! Sur. 
con Mitrueln Cnsannva Budría:. por el 
Fcfa enn ®T mismo, v ñor o) Oeste, cor 
Narciso Ultanue Porroehe

A Tomás Rndría Serrano: Un camón 
en la partida de “Los Puriaveles”. de 
e*.-ip término, de cabida I hectárea V 
25 c-entfárens. que linda: por el Norte. 
Jop Armitanifento: por el Sur. con 
X^mtamionfn. y por el Este A- Oeste 
con el mismo.

A José Casannva Pudría : T'n ramón 
en lo partida ríe “T.amñnqar”. de este 
• ormino, He cabida 9^ áreas i- 75 con- 
tiáreas mío linón: pop el Norte, con ca
mino de 1a Venta ; ñor el Sur. con Car
’ Vrm,ahrk-i cfuart. y m •’ -'I Urto y 
Oeste con el mismo.

A María Casanova Budría: Un ¿ampo 
■' en la partida de “Senda de la Venta", 

de este término, de cabida 1 hectárea y 
25 áreas, que linda: por el Norte, con 
Pedro Usón Diarte: por ol Sur. con vju 
da de Manuel Badía y Ramón Licrta. he
rederos: por el Este, con Ayuntamientí 

y por el Oeste, con Félix Lorén MArtín.
A Paula Casanova Galán: Un oampo 

en la partida de “Rincón Alto”, de este 
término, de cabida 12 áreas y 50 cen
tiáreas. que linda: por el Norte, con 
José Bes y Mariano Liarte: por el Este, 
con Ramón Corral Liarte; por el Sur,' 
con acequia, y por el Oeste, con Luis 
Roteilar .AJjenla. -

A Viuda de Pablo Casanova Mirabal: Un 
campo en la partida de “Las Lomas", de 
este término, de cabida 2 heotái*eas. 
73 áreas y 75 centiáreas. que linda: por 
•■I Norte, con Ayuntamiento; por el Sur. 
.ron camino de Las Lomas: por el Este, 
con Ayuntamiento, y por el Oeste, con 
\ y untamiento.

A Alfredo Cortés Dore!: Un' campo en 
la partida de “Ronastre". de este térmi
no. de cabida I hectárea. 65 áreas y 2-0 
centiáreas. que linda: por el Norte, 'con 
Miguela Bayod y Angeles Escudero: por 
el Sur. con aeequia-brazal-t por el Este, 
con ferrocnml y Alberto Abenia. y por 
el Oeste, enn Miguela Bayod y Gregorio 
Subías. ' ’

A José Corral Grecia y Antonio Budría 
R.: Un campo en la partida de “Lampa- 
ganes"', de este término, de cabida 1 hec
tárea. 97 áreas v 50 centiáreas. que lin
da por los cuatro puntos cardinales con 
\yuntnmiento.

\ R’as Correas Gracia: Un campo en la 
nártidH de "Senda de la Venta", de este 
término, de cabida 48 áreas y 75 centi
áreas. oue linda: ñor el Norte, enn Ayun- 
famiento: por el Sur. con Eusebia Serra
no Pudría: por el Este, con senda de la 
Loma, y por el Oeste, con Antonio Ro- 
fen-*’- Lizar.. -

A Santiaen Cosía Laborda : . T'n camno 
on 1a nartldn de “El Sa«n". do este lér- 
mirm. rio cabida 15 áreas v 20 centiárens.

linda : por el Norte v Sur. ron ace- 
óula. y por e) Este y Oesb-. con Aynnla- 
mjonfn.

A \lberto Cuevas Abenia 7 Un campo en 
,a partida de- "Cabañas", de 7 áreas y 801’ 
centiáreas.

A Andrés. Delcazo balanza: Un campo 
en la nartida de “El Soto”, do este tér
mino. de cabida 14 Areas y 60 centiáreas. 
que linda: por el Norte, con Joaquín Tilia - 
que Reinado: por el Sur. Manuel Escu
dero y Manuel Delcazn: por el Este, con 
acequia, y por el Oeste, con- acequia de 
Puyarenas.

\ desconocido: Un campo ®n la par
tida de “Ronastre". de este término, de 
cabida 22 áreas y 2-0 centiáreas, que lin
da: por el Norte, con Félix González Gi
ménez: por el Sur, con Agustín Pudría 
Abenia: por’ el Este, con camino, y por el 
Oeste, con Jesusa Pérez Abenia.

Otro campo en- la partida de “Ronas
tre". de este término, de cabida. 13 áreas 
v 40 centiáreas. uúe linda.: por el Norte, 
con camino y ermita: por el Sur. con 
acequia: por el Este, con ermita, y por 
d Oeste, con Franeiseo Gabasa Navarro.

Giro campo en la partida de "Ronas- 
Ire^" de este termino, dp cabida, 14 áreas 
y 80 centiáreas. que linda: ñor el Norte, 
non camino: por el Sur. con camino y 
acequia: por el Este, con José Borroy 
Uheda. y por el Oeste, con camino.

Otro vampo ®n 1a partida de “Roñas- 
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tre", de este término, de cabida 11 árean 
y 80 centláreas, que linda: por el Norte, 
con ferrocarril; por el Sur, con acequia; 
por el Este, con ferrocarril, y por el Oes
te, con acequia de Quinto.

Otro campo en la partida de “Corral 
de San Pedro", de este término, de cabi
da 33 áreas y 75 oentláreas, que linda: 
por el Norte, con viuda de Blas Salas 
Usón; por el Sur, con José Salas Usón; 
por el Este y Oeste, con, Ayuntamiento.

A Pascuala Liarte Ladrón: Un campo 
en la partida de “Pozos*', de este término, 
de cabida 39 áreas y 60 centiáreas, que 
linda: por el Norte, con Antonio Gabasa 
Tena: por el Sur, con acequia riego viejo: 
por el Este, con Antonio Gabasa Tena, y 
por el Oeste, con Pascual López. Hilario 
Jariod y otros.

A herederos de Alejandro Diarte. Rote- 
liar: Un campo m la partida “Caña! 
.Alto’’, de este término, de cabida 5 áreas 
y 20 centiáreas, que linda: por el Nor
te, Andrés Rudria Uliaque; por’ el Sur. 
oon José Rotellar Pérez; por el Este, con 
Mariano Radia Marqués, y por el Oeste, 
con- viuda de Pedro Usón Ferrar.

A Angel Debato Reinado: Un campo en 
la partida de “El Galacho"’, de este tér 
mino, de cabida 6 áreas y 60 centiáreas 
que linda: por el •Norte'; con acequia: 
por el Sur, con Antonio Bravo Masca- 
rrón; por el Este, con camino, y por ei 
Oeste, con .Andrés Val Calvo,

A Francisco Escudero Abenia: Un cam
po en la partida de “Campillo’’, de este 
término, de cabida 1 hectárea y 20 áreas, 
que linda: por el Norte y Sur, con Ma
nuel Jardiel Pérez: por el Este, con Mel- -- 
ohor Rordetas y Ayuntamiento, y por el 
Oeste., con Ayuntamiento.

A Migue! Escudero Gon'zalvo: Un cam
po en la partida de “Campo de La Villa", 
de este término, de cabida 5 áreas, que 
linda: por el Norte, con Francisco Pérez 
y Manuel Casanova; por el Sur, con Pe
dro Mata Felfus; por el Este, con herede
ros de* Francisco Ollete Pérez, y por el 
Oeste, con viuda de Manuel Escudero 
Salas.

A Manuel Escudero Jaso: un campo en 
la partida de “Suertes Bajas", de este tér
mino, de cabida 43 áreas y 20 centiáreas, 
que linda: por el Norte, con Santiago 
Gracia Pallás y Joaquín Rudria; por et 
Este, Salvador Hurtado Jaso .y camino; por 
el Sur. con Manuel Bes Abadía, y por el 
Oeste, con Mariano Reinado.

A José Fano Jimonot ün campo en la 
partida de “Bonastré", de este término, 
de cabida 32 áreas, que linda: por el 
Norte, con Pedro Mata Feliu; por el Sur, 
con- acequia; por el Este, con Pedro Ma
la. Feliu, y por el Oeste, con Blas Galán; 
Ingalaiun^ y Luis Abenia.

A herederos de José Cabás Buenacasa: 
Un campo en la partida de "Los Hoyos", 
de esto término, de cabida 37 áreas y 
50 centiáreas, qpe linda: por el Norte, 
con Ayuntamiento: por el Sur, con ca
mino las Sordas: por el Este, con Ayun
tamiento, y por el Oeste, con- Ayunta
miento.

A viuda de Eusebia Gabasa IngaJalu- 
rre: Un campo en la partida de "Lampa- 
sar", de este término, de cabida i he»- 
tárea, 8 áreas y 70 centiáms, que lin
da: por el Norte, con Agonfo Aberti* 

Gabasa; por el Sur, con Manuel Abenia 
Pérez; por el Este, con el mismo, y por 
el Oeste, con viuda de Juen Subías Gvn- 
zalvó.

A José Galán Casanova: Un campo en 
la partida de “Suertes Altas”, de éste 
término, de cabida 18 áreas, que linda: 
por el Norte,-con Francisco Tapia Badía: 
por el Sur, con Manuel Abenia Martuj; 
por el Este, con Isabel Diarte Galán, y 
por el Oeste, con camino del Mascarero.

A Pascual Galán Casanova: ün cam
po en la partida de “Bonastre”, de este 
término, de cabida 16 áreas y 60 cen- 
tiáreas, que linda: por el Norte, con fe
rrocarril; por el Sur, •’.>n acequia d? 
Quinto: por el E^A?. con Frane;scn Salas 
Val, y por rl Oeste, con Basilio Galán 
Casanova.

A herederos de Manuel Giménez Pérez: 
Un campo en la partida de “Mizquiri- 
lia", de este término, de cabida 8 áreas, 
que linda: por el Norte, con José Gasc 
Abenia; por el Sur, con Alejandro Lizar. 
J. y Abenia y Angel Puyol: por el Es- 
le. con Angel Puyol Deogracia, y por el 
Oeste, con- -Teodoro Pió Gabasa. .

A María Gracia Pérez": Un campo en 
la partida de "Rincón Alto", de este; 
término, de cabida 13 áreas, que linda: 
por el Norte, con camino; por el Sur. 
con acequia: por el Este, con viuda de 
Miguel Oliver Bes. y por el Oeste, con 
herederos de Francisco Pérez B.udría.

A viuda de Pascual Hurtado Abenia: 
Un campo en la partida de “Bonastre" 
de este término, de cabida 8 i áreas y 
60 centiáreas. que linda: por el Norte 
oon camino: por el Sur. con acequia: 
por ef Este, con Pedro Mu: Fililí, y 
por el Oeste, ron Pascual Gracia y Car 
men Galán.

A Pascual Hurtado Abenia y Silvestre 
Hurtado: Un campo en la partida de 
“Eras de la Corona", de- este término, 
de cabida 10 áreas, que linda: por el 
Norte, con José Abenia Rudria: por él 
Sur. con Angel Franco Gimeno; por el 
Este, con viuda de Pedro Borroy Delca- 
zo, y por el Oeste, con -Angela Royo Ex
pósito.

(Continuará)

SECCION QUINTÍ
Núm. 3.233 '

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad ■ 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento la adquisición de máquinas de 
escribir con destino a los diferentes 
servicios municipales, se convoca a 
concurso para el suministro de las mis
mas, con arreglo a las cantidades y don- 
diciones que están de manifiesto en el 
oportuno expediente que se encuentra 
en la Oficialía mayor de la Secretaría 
municipal.

Los licitadores deberán presentar sus 
proposiciones en la Oficialía mayor o 
en el Registro de la Secretaría muni
cipal, en el plazo de veinte días hábiles 

a contar del siguiente al de la publica
ción de este, anuncio en el Bo l it íx  
Uz ic x m  de la provincia y en horas de 
once a trece. Las proposiciones irán 
reintegradas con póliza de 4*50 pesetas 
y sello municipal de 1*50, siendo re
chazadas de plano lasque carezcan de 
cualquiera de estos dos reintegros, y 
se extenderán conforme al modelo que 
se acompaña, debiendo ir en un sobre 
cerrado a satisfacción de! licitadbr, en 
cuyo anverso ae escribirá: «Proposición 
para el concurso de máquinas de eseti- 
bir». En sobre aparte se acompañará la 
cédula personal; resguardo acreditativo 
de haber satisfecho en la Depositaiia 
municipal la fianza provisional de pe
setas 500 y documentos acieditativos 
de hallarse al corriente en el pago de 
las obligaciones patronales.

La apertura de pliegos se verificará 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y un re
presentante de ¡a Corporación, a las 
trece horas del día siguiente hábil a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación de pliegos. Si la proposición 
se hiciese por poder, deberá ir bastan- 
teado por uno de los señoras Letrados 
asesores, D. José Maiía Lasalñ o don 
Manuel Vitoria. "
" Los gastos-de este concurso serán 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios y la Corporación se reserva el 
derecho de rechazar tc.aax y cada uníf 
de las proposiciones Jo de distribuir la 
adjudicación entre los uivtrsos propo
nentes. 1 -

Zaragoza, 5 de ju io de 1948.—F| 
Alcalde-Presídete, Mauocio Mu h  lo. 
P. A. de S. E.: El #»crt .a:general, 
Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D.....domiciliado en...,., cade 

de......... núm.. .enterado y en
contrando conformes l?s condiciones 
/el concurso para suministro de'má- 

quinas de escribir, se compromete a 
proporcionar aquéllas en las clases y 
precios siguientes:

Zaragoza........de.....de 194 
(Fecha y firma del proponente)

Núm. 3.231
Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza 
2' S’ ,’r' ■'    
Habiendo solicitado 1/. Lázaro 

Ezquerra Rincón la ii isla lición y 
funcionaTniento de un motor en 
la plaza de Santo Domingo, nú
mero 23. con destino a -u indus
tria de fábrica de gaseosas, se 
abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos 
lo» vecinos más inmediatos al lu^ 
gar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 
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.de las Ordenanzas municipales, 
cuy0 plazo empezará ,a. contarse 
desde el día siguiente al en' que 
se . publique este -anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia. ' ,

Lo que se anuncia al pública 
’píra su conocimiento y efectos 

oportunos. '■ 
' Zaragoza, 2 de julio de 1948. 
El Alcalde. Mauricio Murilló.

♦ * * .
Habiendo solicitado R Daniel 

Gil García la instalación y fun
cionamiento de tres motores en 
la calle de las Armas, número 80, 
con destino a su industria de ta
ller de reparación . de" maquina
ria, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, confor
me a’ba preceptuado en el artícu
lo 217 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su eonocimiento y efectos 
toportunos.

Zaragoza, 2 de julio de 1948. 
, El Alcalde, Mauricio Murillo.

* * *

Habiendo, solicitado D. Agustín 
r-slor Lucas la instalación y 
t umionamiento de un m'ot<ir en 
la calle "de Castelví. número 4, 
con ^Stino a su industria de ta
ller de carrocerías, se abre infor- 

' marión de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al tugar de la 
instalación, conforme .á lo pre- 

-< eptuado en ei, artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Bo'é- 
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al pública 
para su conocimiento y efectos 
nportunós. • "

Zaragoza, 2 de julio de 1948. 
El Alcalde, Mauricio ÁTurilloi

* * *

Habiendo solicitado D. Julián 
Mainar Laborda la instalación y 
funcionamiento de "dos motores 
en • Ja calle de Navarra, núme
ro 51, con destino a b u  indu,elrla 

de reparación de automóviles y 
maquinaria, se abre información 
de diez días, durante los cuales 
serán oídos Los vecinos mas in
mediatos al lugar de lia instala
ción, conforme a lo preceptuado 
en e] artículo 217 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al públict 
piara su conocimiento y efectos 
oportunos.
. Zaragoza, 2 de julio dc 1948. 
El Alcaide. Mauricio Murillo.

* * *
Habiendo solicitado D. Teófilo 

Ipas Yus Ja instalación y funcio
namiento de cinco motores en la 
calle de la Cadena, número 29, 
<on destino a su industria de ta
ller de ebanistería, se abre infor
mación de diez días, durante Jos 
cuajes serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia, al público 
para su conocimienlo y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 2 de julio de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo. .

. * * *
Habiendo solicitad^ R Román 

Prieto Ortiz la instalación y fun
cionamiento de seis motores en 
la Avenida de Madrid, número 99, 
coa destino a su industria de ta
ller de rácauchutados, se abre 
información de. diez días, durante 
los cuales serán oíos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 d,e las 
Ordenanzas m u n i c i pales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para, su Gonocimiénto y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 2 de julio de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

Núm. 2.898

Jefatura de Obras Públicas 
de la Provincia de Zaragoza

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóviles, de las que ha 
tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza durante 
el mes de mayo de 1948.

Matricula: Z-1.354
Marca: «Citroen»
Número del motor: 3.329 Ftí
Número del bastidor: 95.938
Acentos: 2
Tara: 950
Carga: 400
Cubiertas: No constan
Reforma: De turismo a comercial
Servicio que va a realizar: P.
Pn pietario: Juan Serradell Rlus
Domici io: Portal Nuevo, 18
Población: Barcelona

Matricula: Z-2.900
Marca: «Wiilys-King»

. Número del motor: 30.916
Número del bastidor: 30.764
Alientos: 2
Tara: 1.265
Carga: 500
Cubiertas: No constan
Reforma: De turismo s furgoneta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietark:: Arturo Abarca Luján
Domicilio: San Francisco, 20

. Población: San Sebastián
Matrícula: Z 6.799

Marca: «Austín»
Número del motor: 73.236
Número del bastidor: 73.015
Asien t. s: 2
Tara: 6C0
Carga: ¿50
Cubierta: 680
Reforma: De turismo a furgoneta
Servicio que va a realizar: P.
Propietario:José-Mana López Zuazo.
Domicilio: Espronceda, 1
Zaragoza, 31 de mayo de 1948—El

Ingeniero-Jefe: P.D., J. Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza

(Conclufióo; VíaieB. O. núm. 15<>
Considerando que la infracción proce

sal cometida por el Juzgado do instancia, 
al no declarar rebelde a D. Casimiro 
Lasheras que figura como demandado en 
sexto lugar en el escrito de demanda y 
citado y emplazado el día 16 de abril 
de 1945 por el Juzgado municipal de 
Pedrola, cumpliendo la orden dada en 
10 del mismo1-mes y afio por el Juzgado 
•uperlor cuyo demandado ni se personó 
ni • sontssW le demanda, por lo que « 



DE EX PKOVimX DS ZARAGOZA1 965

tenor de lo dispuesto en el artículo 2.* 
del Rekl Decreto de 2 de abril de 1924, 
ratificada su vigencia por el de 3 de 
mayo y Ley de 30 de diciembre de 1931 
se debió declarar rebelde con todas sus 
consecuencias, absolviendo o condenán
dole en la sentencia, notificándole ésta 
forma legal, lo que no ha hecho el Juz
gado de La Mmunia de Doña Godina, 
prescindiendo de él al no personarse ni 
contestar a la demanda, no haciendo en 
la sentencia ningún pronunciamiento que 
le afecte, pero como la representación 
de los demandantes apelados ni protes- 
laron de la omisión en ningún momen
to, ni apelaron, ni se adhirieron a la 
apelación al no condenarse, ni absolver
se a dicho demandado procede declarar 
firme la sentencia haciendo resaltar esta. 
Infracción a los efectos de que en lo su
cesivo cuide, el Juez y Secretario en no 
incurrir en infracciones como la que se 
relata: así como también debió declarar 
caducado el derecho a contestar a lg. 
demanda como ordena el artículo del 
Real Decreto antes mentado a los de
mandados D. Manuel Vázquez San*z, don 
Manuel Pedrosa Segura y D. Manuel 
Sancho Pellicer, en nombre y represen
tación de los cuales se personó el Pro
curador D. Evaristo Roy Hernández el 
26 de abril de 1945, teniéndoles por 
comparecidos y parte por providencia 
del siguiente día en la que se ordenaba 
contestar a la demanda, lo que no hi
cieron dentro del plazo concedido y, por 
ello se debió declarar caducado su de- 
.reeho y hacer en la sentencia come se 
hace pronunciamiento respecto á ellos:

Considerando que la última anomalía 
que se observa es que si ble» en la Sen
tencia. en el pronunciamiento tercero so 
absuelve a los demandados D. Jacinto 
Furriel Aznar y D. Martín Gazo Moreno, 
compáreos en esta alzada el Procurador 
D. Ramón Bravo Vidal en nombre y re
presentación de ellos para sostener la 
apelación contra la sentencia de 15 de 
marzo dé 1946. siendo por lo tanto su- 
pérflua o inútil su comparecencia, ya 
que al ser absueltos con todos, los pro
nunciamientos favorables no cabe la 
apelación, cuya absolución ha de estfr 
marse como firme por las mismas razo
nes que. antes se han indicado de que 
ni apelaron ni se adhirieron a la apela
ción los demandantes: .

Considerando- que entrando a resolver 
la cuestión de fondo única que se solici
ta en el suplico de la contestación a la 
demanda, de la prueba practicada sé 
evidenció nue en 29 de septiembre de 
1934. los cinro demandantes y los cua
renta y dos demandados se obligaron a. 
pagar en 31 de agosto del siguiente año 
a la “Asociación de Labradores de Zara
goza” 13.825.80 pesetas, más el 6 por 
100 de interés anual, haciendo diferentes 
entregas por los deudores, quedando re
ducida la deuda a 10.625 pesetas en 25 
de diciembre de 1935, sobreviniendo al 
Alzamiento Nacional, desacareciendo • la 
entidad "Alianza de Labradores de Pe- 
drola",1 pero en el mes de octubre del 
siguiente aflo, en virtud de gestiones de 
le Asociaotón de Labradores de Zara

goza', su xcordu pur todos los firmúntesi 
utí pagare biiosumchu prumiLearsé luí 
cunuuau uitimamenu- cituua’ convimcnuJ 
que cuna unci úoununa peseias, eu- 
curgunuóse üe iu recuuuaciuu u. Jote 
i'iuueu i cumpamu para emi-egaria a w, 
■Asociación de Zaragoza”, w'que princi

pio a etectuar en 30 de noviembre del' 
mismo ano, continuando haóienuo entre-1 
gas sucesivas unas veces D. José Pla
ced y otras veces los propios interesados 
hasta el ano 1941 en el que sólo fallaba 
abonar la cantiuad de 3.322 pesetas por 
capital e intereses al “Crédito Agrícola 
de Aragón” como sucesor de la “Aso
ciación de Labradores de Zaragoza’", la 
que en 9 de julio de 1943, representada 
por el Procurador D. Ramón Bravo Vi
dal, presentó escrito ante el Juzgado de 
primera instancia de Zaragoza, incoando 
diligencias preparatorias de ejecución 

. contra los cinco hoy demandantes y don
Ricardo Lidoy, para que reconocieran 
sus firmas puestas én el pagaré de re
ferencia suscrito por los cuarenta y sie
te socios de “Alianza de Labradores de 
Pedrola”, y como no. se pudo citar al 
últimamente citado, comparecieron sola
mente los otros contra los mismos des- ’ 
pués de reconocer su firma, por el mis
mo Procurador se instó juicio ejecutivo 
en reclamación de las 3.32-2 pesetas, in
tereses y costas, despachándole la eje
cución contra ellos por la referida can
tidad y por intereses y costas por 2.500 
más. de cuyo juicio se desistió por ha
ber llegado a una inteligencia con los 
ejecutados, según se expresó por el ci
tado Procurador en su escrito de 11 de 
diciembre de 1943, pero por lo que apa
rece de
autos se 
cantidad 
ses más 
costas;

los documentos . obrantes en los 
desprende que satisficieron la 

reclamada por capital e intere- 
1.585,32 pesetas en' concepto de

Considerando que igualmente del re
sultado, do la prueba y del informe emi
tido por el perito contable, aportado para 
mejor proveer, aparece justificado que 
cumplieron el convenio de octubre de 
1936. satisfaciendo la cantidad convenida 
D. José Placed, D. Avelino Genzor, don ■ 
Avelino Zapatee, D. Pablo Sancho, don 
Casimira Lasheras, D. José Ruiz. D. To
más Romeo, D. Manuel Bueno. D. Ma
nuel Sancho. D. Francisco Romeo, don 
Felipe Egido. D.. José Bueno, D. Vicente 
Logroño. D. Espiridión* Bielsa. D. Ma
nuel Vizeor, D. Jorge Sanz. D. Manuel 
Pedraza. D. Teófilo Bielsa, D. Francisco 
Egido, D. Manuel Laguna, D. Manuel 
Piedrafita. D. Inocencio Lafucnte, don 
Agustín Coloma, D. Mariano Tormos. 
D. Raimundo Villa, D. Manuel Veláz- 
quez. D. Martín Gazo, D. Mariano Gon
zález. D. Ricardo Lidoy: cumplieron1 de 
un modo parcial el referido .convenio, 
entregando, por capital e intereses, don 
Carmelo Vázquez 132,20 pesetas; don 
Hermenegildo Gil. 108,85 pesetas: D. Juan 
José Francés, 125 pesetas de capital: 
D. Antonio Placed, 128,25 pesetas: don 
Jacinto Burriel, 128,25 prestas: D. Ma
nuel Moreno, 125 pesetas, de capitel: 
D. Manuel Logroño, 136 pesetas, y don1

Daniel Ruiz, 128,75 pesetas, y no hicie
ron ninguna entrega voluntaria en cum- 

gplimiento del convenio D. Elias Montes, 
leí cual, hasta que no se le demandó en 

presente, no consignó las 150 pesetas: 
D. Julio Lamuela Moreno. D. José Langa 

^Lapiedra, D. Antonio Ardfn, D. Angel
Logroño Solsona; D. Antonio Logroño 
Solsona.- y los cuatro demandantes don 
Baltasar Guerrero. D. Enrique Chueca. 
D. Matías Bielsa y D. Julián Cortés, por 
lo que a! haber hecho uso el “Crédito 
Agrícola, de Aragón" de la -facultad que 
le concede, el artículo 1.144 del Código 
Civil de dirigirse judicialmente para el 
pago de. la cantidad que le. restaba so
lamente contra los cinco hoy demandan
tes. y al hacer éstos pago como deudo
res solidarios, extingue la deuda con la. 
entidad referida (artículo 1.145 del pro- 

, pío Códigol. pero como según el 
segundo del citado precepto los 

párrafo 
que lo , 
codeu- "hicieron pueden reclamar de sus

dores la parte corres
ponda. con

....- que a. cada uno (Aui 
los intereses del anticipo. es

evidente míe. la cantidad reclamada por
les demandantes como principal y cos- 
l.-'S debe ter prorrateada entre anuellos. 
que en lodo n en parte incumplieron el 

convenio d< octubre de 19.36. o sea entre 
• los cuatro demandantes D. Elíás Mon

tes. D. Julio Lamuela. D. José Langa. 
D. Antonio Xrdid. D. Angel Logroño y 
D. Antonio Logroño, y entre el doman 
danto D. Daniel Ruiz y los demandados 
D. Carmelo Vázquez. D. Hermenegildo 
Gil. D. Juan José Francés. D. Antonio 
Placed. D Manuel Moreno y D. Manuel 
Logroño, que sólo abonaron parte de lo 
míe . se -comnrdmetie.ron. éstos últimos en 
la proporción que les corresponda, te
niendo en cuenta la cantidad que entre
garon y .qtie en el presente se reseña, y 
si alguno de los condenados resultare 
insolvente o no se le pudiere reclainar 
ppr" esta resolución como ocurre con 
D. Jacinto Furriel, mm se le absolrtó. 
y quedó a”mo • dicho pronunciamiento, 
c- prorrnte.av’á entre los restantes firman
tes del' bagare, que han sido parte en 
este juicio, pero solamente lo que afec
ta a capital e intereses do la deuda 
principal, ya qué las costas causadas v 
los intereses devengados por la cantidad 
anticipada por los demandantes sólo se 
deQlnra responsables en la proporción 
correspondiente a los que incumplieron 
total o parcialmente oí convenio y en- su 
consecuencia la obligación con la enti
dad acreedora a tenor lo ottatuído en 
ol párrafo tercero, de! {(rtfeuló última
mente citado:

Considerando que lo,s condenados al 
pago do la cantidad reclamada se les 
condena igualmente al pago del interés 
legal do la misma desde la presentación 
de la demanda en la parte proporcional 
que les corresponda y que los fallecidos 
que consta en aqtos su defunción y 
han sido citados sus herederos serán 
por éstos satisfecha la parte que les co
rresponda : •

Considerando que no siendo de apre
ciar temeridad ni mala fe en ninguna de 
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las partes, no procede hacer expresa 
declaración sobre costas.

Vistos los artículos y disposiciones 
citadas y las demás de general apllca- 
cación;

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos firme el pronunciamiento ter
cero de la sentencia de 15 de marzo de 
1945 por la que se absuelve de la de
manda a los demandados D. Jacinto Fu
rriel y D. Martín Gazo.

Segundo. Que debemos absolver y 
absolvemos de la demanda a los deman
dados D. José Placed. D. Avelino Gen- 
zor. D. Avelino Zapatee, D. Pablo San
cho, D. José Ruiz, D. Tomás Romeo, don 
Manuel Bueno, D. Manuel Sancho, don 
Francisco Romeo, D. Felipe Egido, don 
José Bueno. D. Vicente Logroño, D. Es- 
piridión Bielsa. D. Manuel Vizcor, don 
Jorge Sanz. D. Manuel Pcdrosa, D. Teó.- 
filo Bielsa. D. Francisco Egido. D. Ma
nuel Lagíma, D. Manuel Piedrafita, don 
Inocencio La fuente, D. Agustín Coloma. 
D.' Mariano Tormos, D. Raimundo Villa. 
D. Manuel Velázauez. D. José González 
y D. Ricardo Lidoy, esta absolución se 
entiende sin perjuicio de que si alguno 
de los condenados que luego se dirán 
^esultase insolvente o no se le pudiere 
reclamar, por la presente vendrán obli
gados a satisfacer a prorrata con los 
demás codeudores del pagaré de 29 de 
septiembre de 1934 la parte que les co
rresponda por importe del capital o in
tereses de la deuda principal do pese
tas 3.32^ satisfecha por los demandan
tes, a la entidad' “Crédito Agrícola de 
Araedn", v do llegar el caso, por los 
D. Raimundo, Villa y D. José González 
mío satisfarán las partos que los corros

, ponda a sus herederos.
Tercero. Que debemos condenar y 

condenamos a los también demandados 
D. Elias Montes, D. Julio Lamuela, don 
José Langa. D. Antonio Ardid. D. Angel 
Logroño y D. Antonio Logroño, los cua
les declaramos qUe incumplieron total
mente el convenio de octubre de 1936, 
y a los también demandados por incum
plimiento parcial de dicho convenio don 
Carmelo Velázquez, D. Hermenegildo Gil. 
D. Juan José Francés, D. Antonio Pla
ced, D. Manuel Moreno y D. Manuel Lo
groño al pago de 3.322 pesetas que como 
principal se reclama por “Crédito Agrí
cola de Aragón"' y de 1.585,32 pesetas 
por costas, que como las anteriores fue
ron pagadas por los cinco demandantes 
•n la parte proporcional que. les corres
ponda según Jo entregado y que se fija 
en el considerando quinto de la presen
te. deducidas las cantidades que como 
codeudores de la primera, resto del pa
garé de 29 de septiembre de 1934, de
bieron satisfacer los demandantes, te- 
niepdo en cuentas en lo que afecta a. 
D. Daniel Ruiz que cumplió en parte en
tregando 128 pesetas, y el interés legal 
del anticipo hecho por los demandante^ 
desde la presentación de la demanda: 
debiendo absolver y absolvemos a los 
demandados últimamente expresados de 
ta parta que corresponde satisfacer a 
jes demandan»».

Cuarto. Que la parte que corresponde 
a D. Antonio Logroño será satisfecha 
por sus herederos.

Quinto. Que la cantidad consignada 
en el Juzgado servirá para hacer pago 
por lo que corresponde a D. Elias Mon
jes Albalate, sin hacer expresa imposi
ción de costas en ninguna de ambas 
instancias; confirmando la sentencia del 
Juez de instancia en todo lo que esté 
conforme con la presente y revocándo
la en lo que no lo esté. Cuide en lo su
cesivo el Juez de primara instancia ac
tuante y Secretario D. Luis Alvarez, de 
no incurrir en infracciones como las que 
se detallan y razonan en la presente. 
Notifíquese esta sentencia a los rebeldes 
en forma legal, de no solicitarse la no
tificación personal. Publíquese en el 
-Boletín Oficial” de. la provincia y he
cho. con certificación de la misma, ■ de
vuélvanse los autos originales al Juzga 
do de su procedencia con carta-orden 
para su ejecución y cumplimiento a cos
ta de los apelantes.

Así por esta, nuestra sentencia, defini
tivamente jugando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José-Marfa 
Martín.— Leocadio Támara.— F. Gon
zález.— Antonio de Vicente Tutor.— Jo
sé Blanes.” (Rubricados).

Así resulta de su original a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el ” Boletín Oficial” de la provincia, a los 
efectos prevenidos en.el Decreto de 2 
de mayo de 1931, expido la presente 
certificación y la firmo en Zaragoza a 
doce de junio de mil novecientos cua
renta y ocho. —- El Secretario, Agustín 
María Sierra.

JOMADOS MILITARES 

Núm. 3.193

• 5.a REGION MILITAR 
ZARAGOZA

SALAS SIMON (Pedro), hijo 
de Cesáreo y de María, natural 
de Zara, ua, pertenecí ente al 
reemplazo de 1941, al que se le 
instruye información judicial de 
1948, por supuesta falta a incor- 
pOTñci^n a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, 
durante, te pasada campaña de li- 
berción

Comparecerá en el plazo de 
treinta días, a partir de publi
cación de la presente, ante el Te
niente D. Ricardo Castelló Cata
lán, Juez instructor del Batallón 
Cazadores de Montaña Gerona 
número 8 en la plaza de Huesca, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Huesca a tres de julio de mil 
novecientos cuarenta y odio. —

Teniente Juez instructor, Ri
cardo CasteRó Catalán.

Núm. 3.054 r
5/ REGION MILITAR 

ZARAGOZA • .
HIPA SANCHO (Valentín), del 

reemplazo de 1927, hijo de Ma
nuel y de María, natural de 
A'guarón (Zaragoza), descono
ciéndose su actual paradero, 
comperecerá en el término de 
treinta días, a partir de la publi- 
blicacüón de esta requisitoria, an
te el Capitán D. José García Go- 
ñi, Juez insti’uctor de la Agru
pación de Intendencia número 5, 
de Zaragoza (Cuartel de San Jo
sé) ,, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efec
tuara. .

Zaragoza, veintiuno de junio de 
mil novecientos cuarenta y echo. 
El Juez instructor, José García 
G-oñi.^- El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.136
5/ REGION MILITAR 

ZARAGOZA
PAREZ MARZO (Cándido), dei 

reemplazo de 1933, hijo de Ja
cinto y de Justa, natural de Zue- 
ra (Zaragoza), desconociéndose 
su actual paradero, comparecerá 
en el término de treinta días, a 
partir de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Capitán de 
Intendencia L*. José García ■ Goñif 
Juez instructor de la Agrupación 
de Intendencia número 5, de Za
ragoza (Cuartel de San José), ba
jo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no Ip efectuara. *

Zaragoza a veintiséis de junio 
de mil novecientos cuarenta y 
ocho. — El Juez instructor, José 
García Goñi.—El Secretario, (ile
gible).

Núms. 3.110 a 3.112
5.a REGION MILITAR 

ZARAGOZA
LONGA'S COSTO (Angel), na

tural de Zaragoza, perteneciente 
al reemplazo de 1941, al que se 
le instruye información judicial 
de 1948 por supuesta falta a in
corporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona nú
mero 18 durante la pasada cam
paña de ¿iberación;

GIMENEZ RUBERTB (Angel), 
hijo de Benito y de Mría, natu
ral de Zaragoza, perteneciente al 
reemplazo de 1941, al que se le 
instruye información judiciaj 4» 
1948 por supuesto falta a i#icor- 
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poración a filas en e! Regimiento 
de Infantería Gerona -número 18 
durante la pasada campaña de li
beración ;

MARTIN ARIAS (Julián), hija 
de Gregorio y de Carmen, natu
ral de Zaragoza, perteneciente al 
reemplazo de 1941, al que Se le 
instruye, información judicial de 
1948, por supuesta falta a incor
poración a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, 
durante la pasada campaña de li
beración.

Comparecerán en . el plazo de 
treinta 'días a partir de la publi
cación de la presente, ante el Te
niente D. Ricardo Castelló Cata
lán, Juez instructor del Batallón 
Cazadores de Montaña Gerona nú
mero 8 en la. plaza de Hudsca. 
bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si no lo efec
túan.

Huesca, a veinticinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—’E] Teniente Juez instruc
tor, Ricardo Castelló Catalán.

Núm. 3.141
5? REGION MILITAR 

ZARAGOZA
GIMENEZ VAZQUEZ (Julio)’, 

hijo de Pedro y de Consolación, 
natural de Zaragoza, pertenecien
te al reemplazo de 194i, al que 
se le instruye información judi 
ciai de 1948 por supuesta falta a 
incorporación afilas en el Regi
miento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada: cam
paña de liberación;

Camparecerá en el plazo de 
treinta días a partir de la publi
cación de la presente, afite el Te
niente D*. Ricardo Castelló Cata
lán, Juez instructor del Batallón 
Caz-adores de Montaña Gerona 
número g en la plaza de Huesca, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Huesca a veintiséis de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Teniente Juez instructor, Ri
cardo Castelló Catalán.

Núm. 3.145
5 .1 REGION MILITAR 

. .ZARAGOZA
MAGALLON SANZ (Jesús), hi

jo de Máximo y de Rosa, natural 
de Zaragoza, pertenecente aí re
emplazo de 1941, al que se le ins
truye información judicial ■ ¡de 

1948 por supuesta falta a incor
poración a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, 
durante la pasada campaña de li
beración; , -

Comparecerá . en el - plazp de 
treinta días, a partir de la publi
cación de la presente, ante el Te
niente D. Ricardo Castelló Cata
lán, Juez instructor del Batallón 
Cazadores Montana Gerona, nú
mero 8 en la plaza de Huesca, ba
ja apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.
Huesca, veintiocho de junio de 

mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Teniente Juez instructor. Ri
cardo Castelló Catalán.

Núms. 3.173 a 3.178
5 .* REGION MILITAR 

ZARAGOZA
TOMAS IBAÑEZ (Elias), hijo 

de Tomás y de Adelina, natural 
de Zaragoza, perteneciente al re
emplazo de 1941, al que se le 
instruye información judicial de 
1948 por supuesta falta a incor
poración a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, 
durante la pasada campaña de li
beración;

MANUEL GIMENO (Aparicio), 
hijo de Nazario y de Trinidad, 
natural de Zaragoza, pertenecien
te al reemplazo de 1941, al que 
se le instruye información judi
cial de 1948, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería Gerona 
número 18, durante la pasada 
campaña de liberación; .

GUIRAL ARJOL (Mariano), 
hijo de Fernando y de María, na
tural de Zaragoza, perteneciente 
al reemplazo de 1941. al que se 
le instruye información judicial 
de " 1948, por supuesta falta a 
incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona nú
mero 18. durante la pasada cam
paña de liberación;

GIMENO RODRIGO (Casimi
ro)', hijo de Felipe y de Domi
nica, natural de Zaragoza, perte
neciente al reemplazo de 1941, 
al que se le instruye información 
judicial de 1948. por supuesto 
falta a incoporación a filas en el 
Regimtiento de Infantería Gerona 
número' 18. durante la pasada 
campaña de liberación;

HERNANDEZ BORREL (Juan)’, 
hijo de Miguel y de Carmen, na

tural de Zaragoa, perteneciente 
al reemplazo de 1941', al que s* 
le instruye información judicial 
de 1948, por supuesta falta i 
incorporación a filas en el Regi
miento de. Infantería Gerona 
número 18. durante la pasada 
campaña de liberación;

IRIGOYEN MONZON (Francis
co), hijo de Anselmo y de Mar
celina, natural de Zaragoza, per
teneciente .al reemplazo de 1941, 
al que se le instruye información 
judicial de 1948. por supuesta 
falta a incorporación a filas en e' 
Regimiento de Infantería Gerona 
número 18. durante 1a pasada 
campaña de liberación;

Comparecerán en el plazo óe 
treinta días, a partir de la pu
blicación de la presente, ante el 
Teniente D. Ricardo Castelló Ca - 
talán, Juez instructor "del Bata- 
Hón Cazadores de Montaña Ga- 
mna número 8, en la plaza de 
Huesca, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes, si no lo 
efectúan.'

Huesca a tretnta de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Teniente Juez instructor, Ri
cardo Castelló Catalán.

Requisitorias ,
Wa<o aperctOlmtento de ier declarado! re 

Weldee y de incurrir en lae demíe te*- 
poneaftilidadee legales, de no preeen- 
tane loe proceeadot que a continuación 
ee ezpreian, en el plaxo que te lee Wa. 
« «ontar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ente el Jues o Tribunal que te señala 

' se les cita, llama y emplaxa, encargán
dote a todas las,.Autoridades p Agentes 
de la Policía fudicial procedan n lo 
nMtea. captura y eónducdón "de aqu» 

noniendolos a disposición de dlone 
Jues o Tribunal con arreóla o la* av 
HfMlm i) SR* de la leí) de VniiH- 
•i'imlenta Ceiminal y RS4 de la Teq d# 
Vni'deinmievifn WHifar de Wartsia

Núm. 3.113
LOPEZ MARTINEZ (Antonio), de 

58 años, casado con Isabel Alvarez 
Más, hijo de Julián y Juana, natural de 
Uliel, ambulante, cribero, comparecerá 
en término de diez días siguientes a la 
inserción de esta requisitopa en los 
Boletines Oficiales de la provincia 
y del Estado ante el Juzgado de instruc
ción de Borja (Zaragoza) a constituirse 
en prisión en el sumario seguido en este 
Juzgado con el número 45 de 1947, 
sobre robo.

. Núm. 3.144
BARRAO BERDUSAN (Amador), de

20 años de edad, hijo de Antonio y de
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Mafia, soltero, jornalero, natural de 
Zaragoza, vecino de Mira; y

BARRAO BERDUSAN (Juan-Guiller- 
mo-Francisco-Javier), de 18 años de 

x edad, hijo de Antonio y de María, sol
tero, jornalero, natural de Zaragoza, 
vecino de Mira, cuyo domicilio de am
bos se desconoce, comparecerán en 

' término de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza) a fin de constituirse en pri
sión decretada en sumario contra los 
mismos instruido con el núm. 4-1948, 
sobre robo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 3.250
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristain y Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

.Secretaria del que refrenda, se siguen 
autos de juicio ejecutivo instados por 
D. Antonio Erdozaín Gazteiu, repre
sentado por el Procurador D. Tomás 
Rey Ardid, contra el vecino de ésta 
ciudad, D. Mario Roger León, en re
clamación de 1,294'65 pesetas, intere
ses y costas, en cuyos autos, en ejecu
ción de sentencia y para el pago de 
las responsabilidades impuestas a dicho 
demandado, se ha acordado sacar a pú
blica licitación por primera vez ante la 
sala-audiencia de este Juzgado para el 
dfa 22 de! actual, a las diez de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Un comedor compuesto de:
Una mesa; un mueble vitrina; un 

trinchante; dos sillones confortables, 
tapizados; seis sillas tapizadas; un ar
mario de luna de tres cuerpos; una 
cónsola o comodín con espejo; una me- 
sita de noche; y un armario de luna. 
Tasado todo en 10.150 pesetas.

Se advierte a los licitadores: que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignarpreviamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación- y 
su cédula personal, sin cuyo requisito 
no serán admitidos;que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación y que los bienes se en
cuentran depositados en poder del eje
cutado (calle Madre Sacramento, n.°45, 
principal derecha), quien los exhibirá a " 
quien lo desee y q ie el remate se hará 
en calidad o reservado de ceder a un 
tercero.

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Jo
sé Beguiristain y Eguilaz.—Ante mí, 
Vicente Lizandra.

Núm. 3.158 / ■
ATECA

1). Alberto Leiva Rey, Juez do 
' instrucción de esta villa y su 

- partido;
Hago saber: Que en virtud d? 

lo acordado en está fecha en'la 
causa que se instruye con el nú- 

mer0 44 de 1948. s-obre hurto, 
por el presente ruego a las Auto
ridades y requiero a los agentes 
de ia Policía judicial para que 
procedan a la busca y rescate de 
una bicicleta reconstruida, sin 
marca, cuya barra bajera delante; 
ra va a parar al juego frontal y 
baja al juego pedalier, soldada 
a autógena, pintada de color ver
de, la cubierta delantera un poco 
rota, en buen uso. llevando un 
soporte de hierro en la parte tra
sera,- sustraída la noche "dei; 17 
al 18 del corriente mes en la es
tación férrea de este término á 
Celestino García Gracia, vecino 
de Riela, y a la averiguación y 
descubrimiento dei, autor o auto
res del hecho, procediendo a su 
-detención si fueren habidos, así 
como a la persona en cuyo poder 
se encuentre la bicicleta señalada 
si no acredita su legítima perte
nencia.' ingresándolos en prisión 
a disposición dy este Juzgado y a 
i.as resultas de 1a causa.

Dado en Ateca y veintiocho de 
junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho. — Alberto Leiva Rey. — 
El Secretario judicial accidental. 
Santiago Ortega. .

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.058
JUZGADO NUM. 2,

, En juicio verbal de faltas se- 
?uido en este Juzgado bajo el 
número 241 de 1948, contra. Jo
sé Fraga Palacios, se ha practi- 
cady la siguiente tasación y li
quidación de costas:

Derechos de los j señores Juez. 
Fiscal y Secretario, 10,80 pese
tas: ídem de los Agentes ju
diciales. 4,50; reintegros del pa
pel invertido, 4; señor Médico fo
rense, 10; ejecución de senten- 
i ia: Derechos de los señores 
Juez, Fiscal y Secertario. pese
tas 9,60; Agentes judiciales, pe
setas 2,60; total. 41,50 pesetas.

Y con el fin de que sirva de 
ntotificabión en forma a dicho 
cóndenado que se halla en igno
rado p^radefo, y además de . re
querimiento para qúe haga efecti
va la cantidad seguidamente al 
Miblicarse el presente en el “Role, 
lín Oficial" de la provincia, o 
impugnarla en el término de tres 
días, expido ja presente en Za^ 
ragiMSü a veintiuno de junio de 
m'il novecientos cuarenta y ochó. 
E] Secretario, Plácido Goñi.

Núm. 3.197 
JUZGADO NUM. 3 "
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 375 de 1948, se ha acordado citar 
en el Bo l e t í» Oj ic ia i de la provincia 
a Blas Aguayo Rueda, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en el Alber
gue municipal, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal el día 23 
del actual y hora de las diez de su ma
ñana (sito en la calle de Predicadores, 
núm. 58, 2.° izquierda), al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por le
siones.

Zaragoza a dos de julio de mii no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.243 .

«Harinas Sebastián» 
(Sociedad Anónima)

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad «Harinas Sebastián-, So
ciedad Anónima, convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 18 de los 
corrientes y hora de las diez de ia ma
ñana, en el domicilio social, sito en 
esta villa (calle de Afueras, núm. 1). 
Los asuntos a tratar son cuantos es
pecifica el artículo T8 de los Estatutos 
sociales. •

El mismo día y en el mismo local, 
a las dieciséis horas, si asiste número 
suficiente, y, de no haberlo, al día si
guiente, se celebrará Junta general ex
traordinaria de dichos accionistas para 
tratar de asuntos relacionados con el 
artículo 19 de los referidos Estatutos.

Para ambas Juntas, y al objeto de 
poder asistir, bien personalmente o por 
representación, es necesario el depósi
to de acciones o resguardos bancarios 
de éstas en la Caja social, con tres días 
de antelación por lo menos a! día seña
lado para cada reunión.

Cetina, 7 de julio de 1948.— El Pre
sidente, Javier Sebastián.

Núm. 3.268
Comunidad de Regantes de 

Monreal de Ariza
El proyecto de modificación de! ar

tículo 25 de las Ordenanzas de la Co
munidad de Regantes de este pueblo, 
se hallará expuesto al público en el lo
cal de este Sindicato de Riegos, por el 
téimino de treinta días conlados desde 
ei siguiente al en que aparezca el pre
sente anuncio en el Bnr e t v - De ic im  
de esta provincia, a los efectos de .exa
men y reclamación.

Monreal de Ariza, 7 de julio de 1948. 
El Presidente de la Comunidad de Re
gantes, Félix Morón.

TlF. HoGAt PlONATBLU


